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NOTARIO 8 FIPIL S.A, eoconmmmsm 
Décimo Cuarto 

sto TamaC. 9 CUANTIA :5/300.000, 00. eo=aoaaamo 
BOGADO 

Guayaquil Ecuador 10 En la  cfudad de Guayaquil , Capital de la Provin 

11 cia del Guayas , Bepública del Ecuador , hoy día Vier 

  

    

h 
4 

  

  

  

12 nes díecisels de MA R ZO de míl no 

13 vecientos ochenta y cuatro ante m Í » ABOGADO ERNES= 

14 TO TAMA COSTALES , NOTARIO DECTMOCUARTO de este 

15 cantón comparece en la celebración de la presente 

  

  

16 escritura , el señor JULIO PILCO CASCANTE  , quien de- 

17 Clara ser de estado civil casado , Ejecutivo ,a nom» 

bre y en representación de la "SOCIEDAD ANONIMA CIVIL E 

    

18 

O 19 INDUSTRIAL "SAL PIBRAS PILCO S.A.” SALFIPIL S.A. , en su 

sv. “talidad de GERENTE , según consta del documento ha=- 

bilitante que se incorpora en la presente matriz; ecuatoria- 

  

  

  

  

22. no , mayor —de edad —,domiciliado en-esta- ciudad, hábil — 

23 _ para contratar ya quien de conocerlo doy fé. - Biem 

24 instruíde en el objeto y resultados de esta escrítura de 

os AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS ,a cuyo otor- 

  

  

26 gamíento procede con entera libertad , para qe sea ele- 

27 vada a escritura pública , me presentó la mínuta y do- 

28 Cumento habilitante que son del tenor literal síguien- 

SUAP.. 
rr 

  

 



1 te: = MINUTA ¿SEÑOR NOTARIO 3 = Sírvase autorizar 
  

  

  

  

  

    

  

9 en la Matriz de Escríturas Públicas a su cargo ,una 

3 en la cual conste el Aumento de Capital Social y 

a Reforma de Estatutos de ” SOCIEDAD ANONIMA CIVIL € 

5 INDUSTRIAL ” SAL FIBRAS PILCO S.A.” ,SALFIPIL S.A. .» al 

6 tenor de las cláusulas siguientes: +» PRIM Es 

7 RA:2:7?*COMPARECIENTE , - Comparece a la 

8 celebración de la presente escritura, el señor JULIO 
  

PILCO CASCANTE ,en su calidad de Cerente de la C Com» 
  

10 pañía ,y , por ende, representante legal de la mis» 

- ma. »S E G U N DA ¡> ANTECEDENTES, 

  

11 

2 _ 4JLa Compañía —denominada "SOCIEDAD — ANONIMA —CIVIL-E- 
13 INDUSTRIAL —"SAL FIBRAS--PILCO-S.A." SALFIPIL —S,A.—,80- 

14 ró : 

  

   

  

15 setenta y seis _, mediante escritura pública que se 

16 celebrá ante el señor doctor Alberto Bobadilla Nive- 

la , Notario Cuarto del cantón Guayaquil. Posterior- 

  

  

17 
  

$ mente , el catorce de jumio de mil novecientos se - 
1 

19 tenta y seís ,ante el mismo Notario ,se rectificó 

    

    

20 la escritura anterior, habiéndose inscrito ambas escri- 
  

21 turas eldiecisesis de marzo de  míl novecientos 3e- 

22 tenta y siete . -B)Por escrítura pública que se cele- 
  

»3 bró el veintitrés de agosto de mil novecientos se- 
  

24 ___ tenta y siste —, ante —el señor doctor Alberto Bobadi- 

25 Jla Nívela ,Netario Cuarte de este cantón , la Com- 

26 pañía aumentó su  capítal social de Cuatrocientos mil 

97 sucres a Quinientos mil sucres ,esecrítura pública que 

  

  

  

   



   
  

  

A ALTDO 
Do AS 

2 [E 7 
al 

o 
z Mal 

1 $> ES 

RI ES e 
2 diccisicte de ectubre de mil novecientos setenta “'' - 

3 y vwueve resolvió , por unanimidad , dejar sin efec- 

4 to la escritura pública de Auwento de Capital re- 
    

ferida en el líteral anterior . - D)El Acta contentiva 

6 de la Resolución que adoptó esta Jumta ,se proto- 

colizó en la Notaría del cantón Balzar, el siete 
  

  

  

  

IE de febrero de wil novecientos ochenta , Notaría 
cimo Cuarto ——— Qe KE2020A0Q2KA0AA2A0—AQ20222— 0202 

Emasto Tama C. 9 que entonces estuvo a cargo del señor Abogado Simón 
  

BOGADO 

Guayaquil Ecuador 10 
B. Aguayo Vélez 3; y , D) Por último los accionis- 

tas de la Compañía ,en la sesión de Junta Univer= 
  

11 A 
19 sal que se celebró el veintiocho de diciembre de 

mil novecientos ochenta y tres, resolvieron ,por una- 

  

  

13 
  

  

  

  

  

    

    

  

  

14 

15 

16 la cantidad de SETECIENTOS MIL SUCRES mediante la 

17 emisión de treinta acciones nuevas de diez mil su- 
18 cres , cada una , las mísmas que han sído suscritas 

Oo 19 y pagadas  Íntegramente ,en numerario , tal como 

20 se detalla en el Acta respectiva «PT E RC Exe 

21 ER A1"DECLARACIONES ,=En virtud de las 

99 Pesoluciones adoptadas por la Junta General Extra - 

23 ordinaria de Accionistas que se reunió el veíntiecho 

24 de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, el 

25 señor JULIO PILCO CASCANTE representante legal de la 

26 Compañía , declara 2 UNO), = Queda ausentado el cas 

27 pítal social de la Compañia en Trescientos mil 
  

28. sucres , para lo cual , se han emitido treinta 
A 

mn”



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

acciones muevas de diez mil sucres cada una, las 

mismas que se hallan suscritas y pagadas totalmente 

en numerarío ; DOS )Reformada la eláusula quinta de 
  

  

la escrítura pública de constitución ,» con el siguien- 
  

te textos "CLAUSULA QUINTA +7 CAPITAL .- 
  

. El eapital de la Compañía es de SETECIENTOS MIL 
  

SUCRES , dividido en setenta acciones ordinarias y 
  

nominativas de diez mil sucres cada une. La socia- 
    

dad emitirá por cada acción um título que deberá 

ser suscrito porel Presidente y el Gerente" ¡ TR ES) 
  

Que los suscriptores de las nuevas acciones son 
    

ecuatorianos ; y CUATRO Dejar sín efecto la es- 
  

escritura pública de Aumente de Capital y Refor=- 
ma de Estatutos que autorizó el señor doctor Alberto 

Bobadilla Nivela , Notario Cuarto de este cantón ,el 

  

  

  

veintitrés de agosto de mil novecientos setenta y 

siete , así como también las Resoluciones que acer- 
  

  

dó la Junta Central de la Compañía , en las ce- 
  

siones que celebró el primero de agosto de mil no- 
  

vecíentos setenta y siete y diecisiete de octubre de 
  

mil novecientos setenta y nmuevesy, C UA R T Azo 
  

  

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN,+ = El compare—=- 

ciente presenta los documentos siguientes sUNO. -<Nom- 

bramiento de Cerente ; y .Dos . -Copía auténtica del 
  

Acta de la Junta Ceneral de Accionistas que se ce- 
  

lebró el veintiobhe de diciemre de uil novecientos 
  

  

   



3- E 

1 objeto de que esta escrit 

  

  

3 mero? - quinientos sesenta y cuatro",JHASTA AQUI 
LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA , = 

  

    

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

5 DOCUMENTOS HABILITANTES ” qe 
6 quil , dos de junio de  míl novecientos ochenta y 

- dos . - Señor JULIO PILCO CASCANTE, -=C iudad., - 

NOTARIO 8 Estimado señor :La presente tiene por objeto commicar 
Emesto Tama €. , a usted, que en sesión extraordinaria de la Junta Gene- 

BOGADO ral de Accionistas , de la Seciedad Anónima Civil In- 
Guayaquil Ecuador 10 

11 dustrial Sal Fibras Pilco S.A. ,SALFIPIL S.A, » cele - 

0 brada el día cuitro de mayo de míl novecientes 

13 ——echenta y dos » llevada a cabo enel lecal de la 
54 calle Villamíl número ciento cuatro de esta ciudad 

A 

16% usted, GERENTE de la Sociedad Anónima Cívil In - 
dustrial Sal Fíbras Pílco S.A. ,Salfipil Soños » per 

1 . 

de Cuayaquil ,tuvo a bien _y en forma merecida reelegír 

17 

  

  

  

    

  

  

  

  

O .9 cha. -la escritura de Constitución de la Compañía Sal 

9) Mibras Pileo S«A. , Salfipil S.A. ,fue otergada el día 
21 cuatro de febrero de mil novecientos setenta y seis ¿an- 
29 te el Notario señor doctor Alberto Behadílla Nivela , € 
»3 inscrita en el Registro Mercantil de fojas números tres 

94 mil novecientos cuarenta y seis a tres ull novecientos 
25 sesenta y cinco , y anotada bajo el número siete míl 

26 seiscientos cincuenta y cuatro ,é inscrito en el Ree 
o7  S8lstro Mercantil el día dieciseis de marzo de mil 

¿ novecientos setenta y siete .- Atentamente , firmado) 
  

Los



1 Luis Pílco Chávez . - PRESIDENTE, - Acepto el cargo 

9 de Gerente per el período de cinco años Para re- 

3 presentarla judicial y extrajudicialmente a la Compa- 

ñla Sociedad Anónima Civil Industrial Sal Fibras Píleo 

  

  

    

  

5 S.A. y Salfipil S.A. ,a partir de la presente fecha .- 

firmado)Julío Pilco Cascante . - Cerente . >» Queda ins- 

crito este nombramiento de fojas ocho mil setecientos 

  

  

  
  

  

  

  

8 seis a echo mil setecientos siete número míl oche- 
9 cientos cincuenta y dos del Registro Mercantil y anotado 

10 bajo el mímero cuatro mil veíntimo del Repertorio.- 
      

Muedan archivados los certificados de Registro y De - 

fensa Nacional ., - Guayaquil , marzo veínte y cinco de 

11 
  

12 

9 ml rereclentas sehenta y cven-- El Registrados Meses 

14 tí - firmado) abogado Hécter Miguel Alefvar Andra- 

  

  

  

  

  

  

  

15 de. - Registrador Mercantil del cantón Guayaquil_. - 

16 Hay un sello ". - "ACTA DE LA SESION DE JUN=/ 

27 TA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA " SOCIE= 

18 DAD ANONIMA CIVIL E INDUSTRIAL " SAL FIBRAS PILCO S.A.", 

ss  ' SALFIPIL S.A., CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE 

  

  

20 MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES .= En Guayaquil, 

21 veintiocho de diciembre de mil novecientos ochenta y 

tres ,a las diez horas ,en el local ubícado en la 

Planta Baja del insueble signado con el núsero ¿lento 

  

  

22 
  

23 
2.4 cuatro de la calle Villamil y Mesía , Se reúnen 

los señores : Luís Pilco Chávez Julio Píleo Cascan-» 

  

25 

26 te , Félix Pílco Cascante , María Pílco Cascante y Abo- 

gado Luis Pílco Vera , accionistas de la compañía 

    

  

27 

28 "SOCIEDAD ANONIMA CIVIL E INDUSTRIAL " SAL FIBRAS PILCO 

  

 



  

   1 S.A.” SALFIPIL S.A, , propí 

9 Cinco , dos y cinco acciones respect ivamente o 

3 mismas «que tienen el valor de diez mil sueres cada 

una. Hallándose presente todo el capital pagado ,los 

accionistas deciden por umanimidad celebrar una Jun= 

    

  

    

  

6 tn Universal con el objeto de tratar los siguien» 

tes asuntos: Primer osáAumento del Capital Social 

    

  

  

    

  

  

  

  

NOTARIO 8 de la Compañía en la cantidad de TRESCIENTOS MIL 
Décimo Cuarto _ AKI 

Ergesto Tama C. y SUCRES ¡Segundo :Suscripción y pago de las 
BOGADO . 

Guayaquil Ecuador 10 acciones que se emítiran como consecuencia del Ay - 

11 mento del Capital Social ¡y, Tercer 0: Reforan 

12 de la Cláusula Quínta de la escritura pública de 
13 consti:iución de la añía asuntos que los accionis- 

14 tas unánimemente, deciden teatarlos. Dirige la se- 
5 sión el Presidente de la Compañía  neñor Luis Pllco 
  

Chávez y actúa de Secretario , el Gerente señor 16 A 
Julio Pilco Cascante. El Presidente declara instala- 

17 

18 da _la JImta e inmediatamente pone en consideración   

    

    

  

    

    

  

  

19 _ de la Sla el primer punto a tratarse ¿esto es, 
20 el aumento del Capttal Socíal. Luego de varias de- 

21 licberaciones la Junta General resuelve por unanimidad 

92 aumentar el capital social de la Compañía en la 
23 cantidad de TRESCIENTOS MIL SUCRES, mediante eni- 

04 slón de treinta nuevas acciones de diez míl sucres 

25 cada ma. Luego ,el Presidente pone en consideración 
06 el segundo asunto + La suscripción y pago de las 
  

07 muevas acciones que se emíten. - Los accionistas se- 

e ñores Félix Píleo Cascante, María Pilco Cascante A A A TA



1 Abogado luis Píleo Vera manifiestan que renuncian to» 

2 talmente el derecho de preferencia que tienen de 
  

3 suseribir las nuevas acciones que les correspondie- 
  

ren ; y , los accionistas señores Luís Píleo Chávez 
  

5 y Julio Pilco Cascante expresaron que sólo susecri- 
    

birían seis acciones cada uno de ellos  , por 
  

lo que remunciaban parcialmente el derecho de 
    

8 preferencia que tienen para suscribir las nuevas ac- 

ciones en proporción al número de las que ac- 

tualmente son dueños , Los accionistas también 
  

  

10 
  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

  

  

    

  

11 acordaron , unánimemente , renunciar la publicación 

12 del Avíso de Suscripción de las muevas acciones 

13 y del Plazo que se hallan determinados en el o ar- 

14 tículo efento noventa y cuatro de la Ley de  Com- 

5 pañíías. El Presidente dirigiéndose a la Asamblea , 

16 manifíesta que los señores David Fernando Pileo Ba- 

17 jaña y Javier Erwin Pilco Bajaña, quíenes están pre- 

18 : sentes , y el menor Abraham Olmedo Pílco Bajaña , re- 

19 presentado por su padre el señor Luís Pílco Chávez, 

20 tienen interés en suscribir seis acciones cada uno 

21 de ellos. Los accionistas , luego de deliberar al 

22 respecto ,acuerdan ,en forma unánime que las treinta 
  

nuevas acciones sean suscritas por los señores luís 
  

  

  

  

  

  

23 - e 
24 Pileco Chávez, Julio Pilco Cascante, quienes son socios 

25 de la Compañía , y los señores David Fernando Pílco 

26 Bajañía Javier Erwin Pilco Bajaña y elomenor Abraham 

  

28 fila en calidad de nuevos accionistas , suscribiendo,



  

NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €. 
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Guayaquil Ecuador 

  

2 ponden al menor ABRAHAM OLMFDO PILCO BAJAÑA ¿Son 

3 suscritas por su representante legal señor Luís 
  

Pilco Chávez. Las  accionás son pagadas en nmu- 
  

5 merarío que es entregado a la Caja: de la Com» 

6 pañía ,en la cantidad de DOSCIENTOS MIL SUCRES , 
  

  

7 pues, la cantidad de cien _: mil sucres se halla       

10 

11 

  

12 novectentos      setenta. 1,438 

    

  

    

  

    

  

14 gado Luis Pílco Vera, quienes no ejercieron el de- 

05 recho _de preferencia para suscribir las muevas ac- 

16 ciones que se eníten, manifiestan qu que han  negoc 

17 y cedido a “os nuevos socios Tas cantidades por 

18 ellos depositadas en el Banco del Pichincha con 

19 el objeto de participer en el Aumento de Capital 

20____que acordó la Junta General de Accionistas , 

21 el primero de agosto de mil novecientos  seten- 

22__ta y siete y que consta —de la respectiva es. 

23 critura de Aumento de Capital que se celebró el 

94 veintitrás de Agosto de  míl novecientos se - 

25 tenta y siete , la misma que todawía no ha sido apro- 

26 bada por la Intendencia de Compañías de Guaya - 

97 quíl . - Todos los suscriptores son ecuotorianes .- 
  

A A continuación , los accionistas acordaren por unani- 

_



   

  

   

  

   

  

   

  

dad 
a : 

2 tura pública de Cónstitución de la Compafiía , la 

3 misma que en adelante , dirá: "C L A US ULA 

QUINTA 3 CAPITAL .- El capital de la 

  

    

  

5 Compañía es de SETECIENTOS MIL  SUCRES ,divi= 

      

    

  

  

    

  

  

    

6 dido en setenta  accienes ordinarias y nominativas 

7 de diez míl  sucres cada wma. La sociedad emt- 

$ tíirá por cada acción un título que deberá ser 

9 suscrito por el Presidente y el Gerente " . - Los 

10 accionistas ,a continuación ,resuelven por unanimidad 

11 dejar sín efecto los siguientes ingtrumentos : a)La 

12 escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

13 Estatutos que autorizá el doctor Alberto Bobadilla Ni- 
    

vela , Notario Cuarto del cantón Cuayaquil , el 
  

  

  

  

      

  

  

  

  

    

14 
as veintitrés de agosto de mil novecientos setenta y 

16 siete ,escrítura por la cual se aumentaba el capital 

7 social de 12 Compañía en CIEN MIL  SUCRES ,asfÍ 

18. __como-——la-Resolución —que- para el-efecto acordó —la— 

19 Junta General en la sesión que celebró el prime- 

20 ro de agosto de mil novecientos setenta y siete, 

91 que consta del Acta respectiva ¡ y , bla Resolución 

99 que adoptó la Junta General ,el diecisiete de octu- 

23 bre de mil novecientos setenta y rmmeve , por la 

24 cual, los socios desistieron aumentar el capítal de 

25 la Compañía acta que se protocolizó en la Nota- 
  

26 ría del cantón Balzar ,el siete de febrero de  míl 

97 novecientos echenta . -» Habiéndose agotado todos los 
  

  

28__ asuntos que Jos socios decidieron tratar en esta



    

  

2 redacción del Acta. Reanudada la ión jén- 

3 dose leído integramente 'esta «acta: , los: socios 

4 la aprueban por unanimidad ,para constancia de lo 

  

cual  , la suscriben todos los presentes . - firmado) 

        

e  “.Luis Pilco- Chávez-; Presidente . -firmado) Félix Pilco 

7 Cascante . - firmado)María Pilco Cascante-.. -firmado)Abo- 

  

NOTARIO 8 gado Luis Pilco Vera . - firmado )David F. Pilco Baja- 
Décimo Cuarto 

Ernesto Tama C. 9 ña. - firmado) Javier E. Pilco Bajaña . - firmado ) 
ABOGADO AO A AAA 

Guayaquil Ecuador 10 

0 11 Que la presente -oni fiel ] del Acta de , 

12 Sesión de Junta Universal de Accionistas de la Compañía 

13 "Sociedad Anónima Civil e Industrial" SAL FIBRAS PILCO 

14 S.A. ' SALFIPIL S.A. , que consta archivada en los libros 

Julio Pilco Cascante . Secretario . - CERTIFICO s- 

15 de la mencionada Compañía "Guayaquil , diciembre vein - 

16 tiocho de mil novecientos ochenta y tres . -firmado ) 

Julio Pilco Cascante . - Secretario " .- S ON CO= 
17 

18 PIAS .=” Esta escritura está exenta del pago de im- 
9 

puestos según consta del Decreto Supremo numero sete - 

  

19 

20 cientos treinta y tres, artículo primero de fecha veinti- 

O 91 dós de agosto de mil novecientos setenta y cinco ¡publi- 

99 cado en el Registro Oficial número ochocientos setenta y 

23 ocho de fecha veintinueve de agosto de mil novecientos 

24 setenta y Cinco . - LEIDA esta e scri. 

25 tura de principio a fin ,por mí _el Nota - 

26 río en alta voz al compareciente, 

27 __ éste la aprueba en todas sus partes , se afirma ,- 

2, ratifica suscribe en unidad de acto commigo el 
e 

Y



1 Notario.-DOY FE.= 

  

2 a 

3 SAL FIBRAS PILCO S.A."SALFIPIL S.A." 
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09 

1 t4f4 cos (me con fecha de hoy, fue archivada una copáa auténtica de 
  

  

2 | esto cocritara plblica, en cumliniento del Pecrmo "To Mota Y 14 1 
Aposto de 1.175 per el soñor Premidente de la Repáblica, publicado en el 

  

4 | Regtstro Oficial NQ 878 del 20 úe Agoste de 1.978.- Gunyaquíl, tres de Sep, 

an A 

5 | ticmbre de mil novociontes ochenta y cuntro.- El Registrador Mercantil. 
a 

e ' ] 

| otto fea 100 0 git rmna, Lo e Iuris 0 
10 | novecientos setenta y siete, al margen de la inscripción respectiva.» Gua 

11 yaquíl, tres de Sentiémbre de mil novecientos ochenta y CUAtide= El Regía 

a 
¡EVUPIIIP 

12 trador Mercantil ,- “— e 

ab. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANUK/..: 

13 Registrador Mercartj)' del Carsón . 
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